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Factura: 001-002-000075205 20191801007D00106 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N° 20191801007D00106 

En la dudad de AMBATO el día 17 DE ENERO DEL 2019, (9:49) ante mí, NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

de la NOTARÍA SÉPTIMA , concurre(n), NELSON GUSTAVO HIDALGO CHICO portador(a) de CÉDULA 1802658967 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayorfes) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me sol!cita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de NOMBRAMIENTO DEL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ECCO THEC C.A.. 

de cuyo contenido se responsabil(za(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en 

forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) finna(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo 

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dtcha(s) firma(s) y njbrica(s) 

es(son) AU T É N T I C A{S ) . U n original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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AMBATO , diecisiete de Enero del dos mil diecinueve jyyr o Q io g i^ íO^  

Senor(a) 

HIDALG O CHICO NELSON GUSTAVO 
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De mis consideraciones.- ^ A J J 3 (I O M I T ^ ^ g {KÍOÍÍÜÍO M 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ECCO THEC 

C.A., otorgada el día diecisiete de Enero del dos mil diecinueve ante el/la 

Notario(a) SEPTIMO del Cantón AMBATO , usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL , por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. íuinxzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ú¿ 

Accionista / Socio 

ESCOBAR ACURIO VICENTE DARIO 

HIDALGO CHICO NELSON GUSTAVO 

TACOAMAN LLUNDO EDISSON RICARDO -

Acepto el cargo de G E R E N T E G E N E R A L  de la compañía ECCO 
THEC C.A., jpara el cual he sido elegido(a). ¿ m q 
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FIRMAí 

HIDALG O ÓÍIIC0NELSDN13ÍJSTAV0 
GERENT E GENERAL \ 

CEDULA : 1802658987 
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DILIGENCI A NOTARIA L DE AUTENTICACIÓ N DE FIRM A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de AMBATO , el día de hoy diecisiete de Enero del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO, 

Notario(a) SEPTIMO DEL CANTÓN AMBATO , en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) HIDALG O CHICO NELSON GUSTAVO, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1802658987 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civi l CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en AMBATO , solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía ECCO 

THEC C.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDA D Y LEGALIDA D DE SU •  

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEPTIMA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

20191801007D00106 

Factura No.: 001-002-000075205 

todo lo cual DOY FE. 

XIACII H 

Firmado Digitalmente por: JULIO CESAR
ARTEAGA INTRIAGO
Hora oficial Ecuador: 21/01/2019 08:23



.J3_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cíón y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802658987 " ' * "  ̂  ̂

Nombres del ciudadano: HIDALGO CHICO NELSON GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA CORTES SANDRA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres dei padre: HIDALGO SANTAMARIA ONOFRE NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHICO ROSALES MARY GEORGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certüicada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 

Emisor: ALBA FERNANDA MAYORGA MAZON - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N" de certificado: 190-183-70363 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CnM, Identificación y Cedulación 

_Dfi<E»iniento firmado electrónicamente, 

Le institución o psraona a nt* quien se presente este certificado deberá vatídark» en;https://vjrtual.r«gistrocJvil.gob.«c, conformo a la LOGIDAC Art 4 , numeral 1 y a la LOE. 

Vigenda del documento 1 validación o 1 ma s desde el dia da su amtsíón. En caso de presenter ínconvaníentes con asta documento ascril» a enlin0a@r>giStrooivll.(|Ob.Mt 


